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RESOLUCIÓN RECTORAL DE 5 DE NOVIEMBRE DE 2018 POR LA QUE SE 

APRUEBA LA RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL 

PROCESO SELECTIVO DE PROMOCIÓN INTERNA PARA EL INGRESO EN LA 

ESCALA DE AYUDANTES DE BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS DE LA 

UNIVERSIDAD DE BURGOS 

 

Finalizado el plazo de reclamaciones a la relación provisional de admitidos y 
excluidos para el proceso selectivo de promoción interna para el ingreso en la Escala de 
Ayudantes de Bibliotecas y Archivos de la Universidad de Burgos (convocado por Resolución 
Rectoral de 4 de julio de 2018, publicado en BOCyL de 16 de julio de 2018), este Rectorado 
en virtud de las competencias que le están atribuidas, este Rectorado en virtud de las 
competencias que le están atribuidas, ha resuelto hacer pública la relación definitiva de 
admitidos y excluidos, cuya especificación se recoge en el listado adjunto como Anexo I. 
 

Contra esta Resolución los interesados podrán interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano judicial competente en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente a su publicación en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad. 
Potestativamente, podrán interponer recurso de reposición ante el Rector en el plazo de un 
mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso, no se podrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo antes mencionado hasta la Resolución expresa o desestimación 
presunta del de reposición. 
 

Burgos, a 5 de noviembre de 2018 

EL RECTOR, 
P. D., Resolución Rectoral de 14/06/2016, BOCyL de 16/06/2016 

El Gerente, 
 
 

Fdo.: Simón Echavarría Martínez 
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ANEXO I 

 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL PROCESO SELECTIVO DE PROMOCIÓN 

INTERNA PARA EL INGRESO A LA ESCALA DE AYUDANTES DE BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS DE LA 

UNIVERSIDAD DE BURGOS 

 

ADMITIDOS: 

 

APELLIDOS NOMBRE D.N.I. 

ALBAJARA LÓPEZ MARÍA TERESA 13114970W 

BENITO VERDE JOSÉ IGNACIO 13122677G 

CALDERÓN BURGOS SONIA 13147069Q 

GARCÍA MARTÍNEZ LUIS MARIANO 16259028Y 

MARTÍNEZ SAN ROMÁN JAVIER 09283194A 

MIJANGOS DELGADO MARÍA CAROLINA 13141481V 

MORENO VICARIO MARÍA GEMA 13129705V 

ZALDÍVAR BASURTO MARTA 13118605A 

 

 

EXCLUIDOS: 

Ninguno 
 

 

Burgos a 5 de noviembre de 2018 

EL RECTOR, 
P. D., Resolución Rectoral de 14/06/2016, BOCyL de 16/06/2016 

El Gerente, 
 
 

Fdo.: Simón Echavarría Martínez 
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